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Señora Abogada 

Suad Manssur Villagrán 20 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 7 
En su Despacho.- qu Ó 

REF: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
HANSELYGRETEL CIA. LTDA. 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento, en mi calidad de Gerente 
de la Compañía y por lo tanto Representante Legal, la siguiente transferencia de 
participaciones de la compañía HANSELYGRETEL CIA. LTDA., con el propósito que 
se proceda a registrar las mismas en vuestra Institución. 

  

  

  

    

Cedente Cesionario Valor Participaciones 

Maria Soledad | Marcelo Bueno | USD $ 330 330 

Bueno Serrano Serrano 

Martha Victoria |Marcelo Bueno | USD $330 330 

Bueno Serrano Serrano 

Total USD $ 660 660           

2.1. En virtud de esta transferencia el Capital social de la Compañía queda integrado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

Socio Capital Suscrito |Capital Pagado |Porcentaje |Participaciones 

Martha USD $ 660 USD $ 660 33% 660 

Victoria Bueno 

Serrano 

Maria Soledad |USD $ 680 USD $ 680 34% 680 

Bueno Serrano 

Marcelo USD $ 660 USD $ 660 33% 660 
Bueno Serrano 

TOTAL USD $ 2.000 USD $ 2.000 100% 2.000             

Se adjunta copia de la Escritura de Cesión de Participaciones realizada en-ler Jotaría 
Cuadragésima del Cantón Quito. l erintendencla e; 
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Dr. Paola And rade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HANSELYGRETEL CIA. LTDA. 

- QUE OTORGA 

SRTA. MARTHA VICTORIA BUENO SERRANO Y 
— a 

“7 ———SRA-MARÍA SOLEDAD BUENO SERRANO 
Ñ— 

o A FAVOR DE 

SR. MARCELO ANTONIO BUENO SERRANO 

a CUANTIA: USD $ 660.00 

(DE 3raz COPIAS) 

c.a.p 

ces hanselygretel 

Escritura No: 2978.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador. hoy 

  

e A 

día NUEVE"(09 ) DE JULIO del dos mil doce] ante mí, doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparecen, la señorita Martha Victoria Bueno Serrano, y la señora María 

Soledad Bueno Serrano, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes, el señor Marcelo Antonio Bueno Serrano, por sus propios y 
    

personales derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltera, divorciada. y 

casado con capitulaciones matrimoniales, en su orden, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me pide 
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que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me ertregan. cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de a cual conste 

una escritura de Cesión de Participación de Compañía “HANSEL YGRETEL 

CIA. LTDA., de acuerdo a lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA 

Comparecer a la celebración de esta escritura pública, por una parte en calidad . 

de CEDENTES, Martha Victoria Bueno Serrano, sepesénndo 990 

participaciones y María_Soledad-—Buend”' Serrano, represrtando 1010 ones Y Ñ . 
A 7 

    

    
propios y exclusivos derechos, quien es casado, pero con Capitulaciones o 

' 

Matrimoniales conforme Acta que se incorpora avesta escritura, domiciliado en. 

la Ciudad. de Quito. CLAUSULA SEGUNDA: _ ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuadragésima de Quito, con 

fecha veintisiete de noviembre de dos mil e inscrita en el Registro Mercantil el 

dos de enero de dos mil uno se constituyó la compañía “HANSELYGRETEL. 
: | 

CIA. LTDA. b) Mediante escritura pública celebrada en| la Notaría 

Cuadragésima de Quito con fecha catorce de marzo de dos mil seis e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintisiete de marzo de dos. mil seis se realizo una *   cesión de participaciones de la compañía . “HANSELYGRETEL CIA. LTDA., 
! 

otorgada por el señor Marcelo Bueno a- favor de María Soledad y Victoria 
l 

Bueno Serrano. c) Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía HANSELYGRETEL CIA. LTDA, celebrada el cinco 

de Julio del dos mil doce, los socios aprueban por unanimidad, | que Martha 

Victoria Bueno Serrano y María Soledad Bueno Serrano, i cedan 330 

participaciones cada una a favor de Marcelo Bueno Serrano. CLAUSULA 

  
  

participaciones, por sus propios derechos, sentando-=por 10 co el 100% 
Í 4 

de participaciones de la Compañía. Las Cedentes son soltera 2 pera y: 
> 

candad de CESIONARIO, el s señor : Marcelo. Antonio Bueno Seno, pl por sus - 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 

TERCERA: CESION.- Las señoras Martha Victoria Bueno Serrano y María 

Soledad Bueno Serrano, por sus propios derechos y debidamente autorizadas 

con el Acta de Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
DA 

HANSELYGRETEL CIA. LTDA, realizada el cinco de julio de dos mil doce, S 
Í 
ni 

transfieren cada una el dieciséis punto cinco por ciento (16.5%) por ciento de 

las participaciones, equivalente a trescientos treinta participaciones cada una de 
A AA 
  

“HANSELYGRETEL CIA. LTDA” a favor del Señor Marcelo Antonio Bueno 
As A 

Serrano, por lo cual la conformación de los nuevos porcentajes de participación 

quedarán de la siguiente manera Rapa aaa dl) 

    
  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIÓN | VALOR Y 

ANTERIOR ACTUAL PORCENTAJE 

Martha 990 660 USD$660- 33% 

Victoria 
Bueno Serrano 

Maria Soledad | 1010 680 USD$680-34% 

Bueno Serrano 

Marcelo 0 660 USD$660-33% 

Antonio 

Bueno Serrano 

TOTAL 2000 2000 USDS2000- 

100%       
  

En virtud de lo manifestado los cedentes ceden y transfieren a favor del 

cesionario y dejan expresa constancia de estar de acuerdo con el presente 

contrato y renuncian a cualquier reclamación posterior que pudiera surgir. La 

cesión de derechos que realizan Martha Victoria Bueno Serrano y María 

Soledad Bueno Serrano, comprende los activos y pasivos del negocio, . 

incluyendo el nombre de “HANSELYGRETEL CIA. LTDA”. En el libro 

respectivo de la Compañía, se inscribirá la cesión de participaciones, luego de 

lo cual se anulara los certificados del los CEDENTES. CLÁUSULA 
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CUARTA.- En virtud de esta transferencia el Capital social dela Compañía 

queda integrado de la siguiente manera: PaRa Jobb 

  Socio Capital 

Suscrito 

Capital 

Pagado 
Porcentaje 

E 

su 
Participacione 

  Martha 

Victoria 

Bueno 

Serrano 

USD $ 660 USD $ 660 33% |; 660 

  María 

Soledad 
Bueno 

Serrano 

USD $ 680 USD $ 680 34% |; 680 

  Marcelo USD$ 660 USD $ 660 33% |! 660 
Antonio ; 

Bueno ; 
k Serrano 

TOTAL USD $ 2.000 100% ||               USD $ 2.000 2.000 

  

CLAUSULA QUINTA.- Los gastos que demande la celebración de la 

escritura, los de anulación de los títulos de aportación y emisión de los nuevos 

títulos a favor CESIONARIO, serán de su cuenta. CLAUSULA SEXTA: 

RAZONES.- Deberá anotarse esta escritura de Cesión de Participaciones al 

margen de la matriz de escritura de constitución de las “HANSELYGRETEL 

CIA. LTDA” realizada ante la Notaría Cuadragésima del ¡Cantón Quito, el 

veintisiete de noviembre de dos mil. CLAUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta de Junta Extragrdinaria Universal 

de Socios de la Compañía HANSELYGRETEL CIA, LTDA y copia del Acta 

de Capitulaciones Matrimoniales de Marcelo Bueno serno Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para¡la plena validez del 

presente instrumento. . HASTA AQUÍ EL CONT ENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el doctor Diego Romero Ponce, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichi ncha, bajo el número do s mil setecientos setenta y uno 
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Ur Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

(2771).. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

CR Owen Mn) 

f) Srta, Martha Victoria Bueno Serrano 

ec. ATOLMR 2930 
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Se DON a A Wi A 

f) Sra. María Soledad Bueno Serrano 

co AXSADODHUZAR 

jo Bueno Serrano  
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Ú REPUBLICA DEL ECUADOR 

Po cad CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA OPIO8/2011 
0726018 +TO2aBS03O E 
NÚMERO CÉDULA 

BUERXO SERRANO MARTHA VITORIA 

  

11
 

x 

 



  

-.
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071-0015 1704090263 
NÚMERO CÉDULA 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR . : 

pe can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN : ¿ 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 h 

286-0013 1702806280 == 
NÚMERO CÉDULA 

Es - . 
BUENO SERRANO MARCELO ANTONIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA HANSELYGRETEL CIA. LTDA. 
2 nn e, o 

En la ciudad de Quito, a los £ineo días del mes de Julio de 2012, “a las diez horas, en las oficinas de la 

Empresa se reúnen en a General Universal” Extraordinaria de Socios de la Compañía 
HANSELYGRETEL CÍA. LTDA.. los siguientes socios: 

  

Martha Victoria Bueno Serrano, por sus propios derechos y en representación de 990 Participaciones del 
valor de un dólar cada una. 

María Soledad Bueno Serrano, por sus propios derechos y en representación de 1010 Participaciones del 
valor de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Marcelo Antonio Bueno Serrano en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actúa como Secretaria María Soledad Bueno Serrano. 

ARA 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunidaGada_el capital.socialdk la Compañía, existe el 
quórum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, por lo que la declara constituida e instalada la sesión con el quórum legal. 

A continuación, el Presidente toma la palabra y expresa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelva sobre la cesión de participaciones que María Soledad Bueno Serrano y 
Señora Martha Victoria Bueno Serrano van a realizar a favor del señor Marcelo Antonio Bueno Serrano, 

de acuerdo a los siguiente 

María Soledad Bueno Serrano cede 330 participaciones y Martha Victoria Bueno Serrano ceden 330 
participaciones de un dólar cada una a favor del señor Marcelo Antonio Bueno Serrano en virtud de la 
presente cesión el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACION 

María Soledad Bueno Serrano 680 34% 

Martha Victoria Bueno Serrano 660 33% 

Marcelo Antonio Bueno Serrano 660 33% 

TOTAL 2.000 100% 

Se procede a resolver el primero y único punto del orden del día y se lo aprueba por unanimidad, 

autorizando a la Gerente para que realice todos los tramites necesarios para el perfeccionamiento de la 
presente cesión hasta la notificación a la Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción de la presente 

Acta. 

Reinstalada la cesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobuda por unanimidad 

de los Socios. Se levanta la cesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos. 

Las , 7 CN ” a . 

Tas dl rus Ea sI ZA ) DT a er A 
María Victoria Bueno Serrano María Soledad Bueno Serrano 

SOCIA SOCIA 
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Pr mm nd “Y. Paola Andrade Torres 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
h 

ada y sellada en Quito, a los nueve 

  

   
COPIA CERTIFICADA, debidamente fi 

días del mes de Julio del año d 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

-NOTÁRIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 
     

   E 

i | 
ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

1 

COMPAÑÍA” HANSELYGRETEL CIA. LTDA.»”, otorgada en esta Notaría, con 

fecha veintisiete de Noviembre del año dos mil, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la mencionada compañía contenida en el presente 
¡ 

io del año dos mil doce.-    

    

instrumento.- Quito, a los nueve días de 

  

A. Paola Andrade Torres | 

TARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 
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Dr. Paola Andrade 
Torres 
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«¡Registro Mercantil Quito 

00000000000 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 002 del 
REGISTRO MERCANTIL de dos de enero del dos mil uno, a fs. 002, Tomo 132, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “HANSELYGRETEL CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el nueve de julio 
del dos mil doce, ante la Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón.- Quito, 

dieciocho de julio del dos mil doce.- EL RE OR.-:: AS 
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    N AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL * + 

E CANTÓN QUITO. 2 

    

 


